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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................
Semestre .....................................
Afio ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................

45 pesetas.
85 -

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la XdwiHistreciín 
4* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

■ Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe per 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

i (Diputación Provincial)

Les números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a V5O los del afio corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficia! que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. ’

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo.'' Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación^ si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
.^qS-J1313 1o s Pucblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

loo/). '

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE^LA NACION

Presidencia del Gobierno

. . ORDEN
Regulando la campaña azucarera 1949-50.

Excmos. Sres.: La actual campaña azu
carera de 1948-49, regulada por la Orden- 
de esta Presidencia de fecha 17 de enero 
del pasado año 1948 (“Boletín Oücial del 
Estado” del 19), se desarrolla con notoria 
eficacia como consecuencia de las dispo
siciones contenidas en dicha Orden, que 
establecía la debida ponderación entre los 
precios del azúcar y de la remolacha, así 
como también por haber concurrido cir
cunstancias climatológicas y de todo or
den que han influido favorablemente en 
la cuantía de la recolección. Como quiera 
que las perspectivas para la nueva cam
paña que se inicia permiten augurar para 
ella unos resultados ahálogos a los de la 
que actualmente se desarrolla, no se con
sidera preciso introducir modificación al
guna a lo dispuesto en la Orden anterior
mente citada.

En atención a cuanto queda expuesto.
Esta Presidencia del Gobierno, a pro

puesta del Ministerio de Industria y Co
mercio y dél de Agricultura, y oído el 
parecer de la Jun,ta Superior de Precios, 
tiene a bien disponer:

Queda prorrogada en fus propios tér

minos y para su aplicación a la campaña 
azucarera 1949-50 la Orden de esta Pre- 
sidepcia del Gobierno de fecha 17 de ene
ro de 1949, por la que se reguló la actual 
campaña 1948-49.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1949. — Por 

delegación: El Subsecretario, Luis Ca
rrero; . -
Eremos. Sres. Ministros de Industria y 

Comercio y de Agricultura. -
(Del “B. O. del E." núm. 35, 

de fecha 4-2-49).

_ SECCION QUINTA

Núm. 861

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

SIMULAR

En cumplimiento a la Orden-circular 
del Ministerio de! Ejército de fecha 15 
de dicif mbre de 1925 VDianó Oficial 
núm. 281), 'a Junta, previo detenido es
tudio ue los (latos faciiitidos por los 
AyuntemientoR. acuerda fijar el jornal 
regulador de un bracero en 18.50 pese
tas para Zarag< za (capital) y en 18‘40 
pesetas para los pueblos de Azuara, 
Belchite, Boija, Cariñena, Caspe, Ejea

de los Caballeros, Fuentes de Ebro, 
Gallur, Cosuenda, Herrera de los Na
varros, Longaies, Leciñena, Luceni 
Luna. Maelia, Magallóu, Mcquinenza* 
Pina de Ebro, Quinto de Ebro^Sos del 
Key Católico, Tarazona, Tauste Utcbo 
Villafranca de Ebro y Zuera; y el de 
14*80 pesetas para l(,s demás pueblos 
de la provincia correspondientes a la 
jurisdicción de esta Caja de Recluta, 
el que ha de surtir efectos en las peti- 
cumes de prórroga dé incorpo. ación a 
tilas de laclase durante el año actual.

Zaragoza, 14 de febrero de 1949.— 
El Coronel Presidente, Luis González 
Barreras.

Núm. 768
Jefatura de Obras Públicas 

de Zaragoza

Relación de las baj^s definitivas de automóvi
les producidas en esta provincia de Zarago
za en el mes de enero del año 1949:

Matrícula: Z-1.447.
Marca: Ford.
H P.: 12.
Tipo del vehículo: Plataforma
Servicio que realizaba: Particular.
Fecha en que se produce: 31 de enere.
Observaciones: Baja definitiva por in
cumplimiento del Decrete de 23 de 
septiembre ele 1989.
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Matrícula: Z-3.805.
Marca: Chevrolet-
H. P.: 20.
Tipo del vehículo: De carga.
Servicio que realizaba: Particular.
Fecha en que se produce: 3 l de enero.
Observaciones: Baja definitiva por in- 
cumpHmiehte del Decrete de 23 de

' septiembre de 1939. •
Matrícula: Z-3.991,

Marca: Ford. -
H. P.: 17. , _ *
Tipo del vehículo: Comercial.
Servicio que realizaba: Particular.
Fecharen que se produce: 7 de enero.
Observaciones: Baja definitiva por in
cumplimiento del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939.

Matrícula.- Z 4.652.
Marca" Federal.
H. P.: 17.
Tipo del vehículo: Comercial.

~ Servicio que realizaba: Particular.
Fecha en que se produce: 7 de enero.
Observaciones: Baja definitiva por in- 

■ cumplimiento del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939.
Zaragoza, 3.1 de enero de 1949. — El 

Ingeniero Jefe, José Oriol.
1 * ♦ *

Relución de las reformas hechas en vehículos 
automóviles, de las cjue ha tenido conocimien
to la Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza durante el mes de enero de 1949.

Matrícula: Z-623.
Marca: Loryc .
Número del motor: 577.
Número del bastidor: E-450-A2.
Asientos: 2.
Tara: 738.
Carga: 200.
Cubiertas: 710 por 90. •
Reforma: De torpedo a comercial.
Servicio que va a realizar: Público.
Propietario: José Bonet Patón.
Domicilio: Galilea. '
Población: Palma de Mallorca.

■ Matrícula.- Z-6.796.
Marca: H. Suiza Ford.
Número del motor: V 3.298.
Número del bastidor: 42.247.
Asientos: 3.
Tara: 1.900.
Carga: 1.000. •
Reforma: Cambio de motor por el que 

se indica.
Servicio que va a realizar: Público.
Propietario: Joaquín Seguí Masanet.
Domicilio: Avenida Perís, 16.
Población: Valencia.

Matrícula: Z-6.964. .
Marca: Fiat.
Número del motor: 118 AO-1 3.842.
Asientos: 2. •
Tara: 2 300.
Carga: 1.500. .
Reforma: De cabina.
Servicio que va a realizar: Particular.
Propietario: Arturo Vilas Puyet.
Domicilio: Graus.
Población: Huesca.

Matricula: Z-7.179. - "
Marca: M. Benz Commer.
Número del motor: 627.

Número del bastidor: 3.060.448.
Asientos: 2.
Reforma: Cambio de motor por el que 

se indica.
Servicio que va a realizan Público.
Propietario: Juan Torrent Tubau.
Domicilio: Casanova, núm. 60.
Población: Barcelona.

Matrícula: Z-8.141.
Marca: Chevrolet.

, Número del motor: 3.941.603.
Número del bastidor.- 8.715.
Asientos: 7.
Tara: 1 650.
Carga: 560.
Cubiertas: 600 por 16.
ReforhYa: De furgoneta a comercial.
Servicio que va a realizar: Público.
Propietario: Juan Ros Mercader.

. Domicilio.- R. Escuder, núm. 14. 
Población: Barcelona.

Matrícula: Z-8.169.
Marca: Austín.
Número del motor: 172.171.
Número del bastidor: Z-1.083.
Asientos: 4.
Tara: 900.
Reforma: De furgoneta a C. interior.
Servicio que va a realizar: Público.
Propietario: Luis y Miguel Postigo 

Gracia. ,
Domicilio: Gabaldós, núm. 40.
Población.- Zaragoza.
Zaragoza, 31 de enero de 1949. — El 

Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 777 .

Ministerio de Trabajo

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Rectificación de errores observados en 
_el Reglamento de Trabajo Agrícola pa

ra la provincia de Zaragata
I- En el art. 3.*, donde díc® 

anunciadas” deb^ decir “enuncia- 
-das”; en e] párrafo 3-° de dicho ar

tículo deben suprimirse das palabras 
“de”, “aquellas personas” y sustituir 
“previsas” por “previstas”.

2. En el párrafo 3.° d-el art. 21, en
tre las palabras “talleras” y “mecá- 
niioos” debe interpolarse una “y”; y 
sustituirse “máquinas” .por “maqui
narias”. . -

3. En e] art. 28 dr^be omitirse la 
palabra “cada” que figura antes de 
“caso de cumplimiento de un- deber 
inexcusable”. •

4. En el art/ 33, párrafo L", de
ben. sustituirse “para sí o su familia” 
por “para sí y su familia”; -en el 
párrafo 2.° de] mismos artículo debe 
suprimirse la palabra “número”.

5? En el art. 41 párrafo 2.” djsflK 
colocarse una “y” antes de las palla- 
btas “si éstas no estuviesen expresa

mente determinadas”. Todo Ho que 
sigue a la frase transcrita forma 
parte dei] mismo párrafo, habien ' 
dose formado oración independiente 
por (error de transcripción.

6. En el mismo articulo, en su 
último párrafo debe sustituirse la 
palabra “eventuales” por la de “fi-" 
jos”, y suprimirse la frase “así ¡como 
los fijos”.

7. En el art. 43, párrafo 2.°, donde 
dice “harina de trigo” debe decir 
“harina o trigo”.

8. En e] art. 48, donde dice “el 
trabajo o tarea a destajo”, debe de
cir “el trabajo a tarea o a destajo’?

9. En el mismo artículo debe sus
tituirse “y si se; efectuase así” por 
“y si no se efectuase así”.

10. En ef] art. 49, párrafo 3.° (par
tido judicial de La Aímunia), deben 
indluirse, formando parte de 'Ha zo
na 2.a, las localidades de Sálillas de 
Jalón y larrea de Jalón.

11. . (En ieil mismo artículo (partido 
judicial de Calatayud), deben incTuir- 
se, dentro de la zona 3.a de dicho 
partido, las localidades de Alarba, 
Arándigá. Brea de Aragón, Castejón 
de Alarba, Inogés, Mara, Münébre- 
ga, Nigüella,. Olvés. Oreta, Purrov, 
Sediles, S,cítrica, Tierga, TornaPba 
de Ribota y Viver de la Sierra; ex
cluyendo del misnjo Ha totalidad de 
las l ocai' idades reí alionadas en dLciho 
texto que pertenecen al partido ju- 
d-cia1 de Ateca.

12. En ¡es] mismo artículo (partido 
judicial de Daroca) excluir la loca
lidad de Mara. que? pertenece ai1 par
tido de Calatayud.

13. Agregar al mismo artículo el 
siguiente "párrafo: “partido judicUl 
de Ateca: zona 1.a. Ateca, Alhamí, 
de Aragón, Ariza, Bubieirca y Vai- 
torres. Zona 2.a Aranda, Bijuesda. 
Bordalba. Carenas, Castejpn de las 
Armas, Cetina, Cimiballa, Contamina, 
Embid de Ariza. Ibdes, Caraba, Mon- 
real de Ariza, Moros, Nuévaíós, To- 
rrijo de la Cañada. Villalengua y Vi- 
llarroya de la Sierra. Zona 3.a. Aí- 
concheil d<y Ariza^ Aniñón, Berdejo. 
Cabolafuente, Calmarza. Campillo de 
Aragón, Vi'ueña, C'arés de Ribota. 
Godojos, Malanquilla, Sisamón. To- 
rrehermosa, Torr^apaja,'- Cervéra de 
la Cañada^ Monterde, Oseja y Po- 
zuel de Ariza”. ।

14. En el art- 50 indluir ni si
guiente párrafo: “Partido judicial de 
Ateca: Zona 1.a.—12,25 pesetas. Zo
na 2.a.—11 pespitas. Zona 3.M.—pése- 
tas 10,50”. . 1,

15. En el art. 51 (partido judicial 
de Cariñena), donde dice “zonas es
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pecial y primt.i^” debe decir “zor.as 
primera y segunda”.

16. Debe agregarse a] art. 51 el 
siguiente párrafo:

Partido judicial de Ateca
Zona 1.a 1,90 peoiejtas por hora; 

por jomada completa 15,20 pesetas
' Zona 2.a 1,70 por hora;-por jci- 
nada completa 13,60.

'Zona 3.a 1,65 por hora; por joma
dla completa 13,20.

17. El art. 52 no existe «n esta 
Reglamentación, por haber saltado-en 
la numeración d'e'l 51 al 53- No se 
rectifica lia numeración de# los ar
tículos 53 y siguientes para" evita- 
confusiones en H manejo deü; pre
sente Reglamento.

18. En e,] !art. 53 d^be incluirse, 
én el grupo 3.° la Zona L* de/ Ateci 
y en el grupo 4.°, la Zona 2.a y 3 
de dicho partido.

19. En el mismo artículo, en él 
apartado “Cereales y Leguminosas 
Atropadores y agavilladores de 16 a 
18 años- Primer grupo”, donde dice 
22,50 debió decir 22,25. . 

20. En el art. 55. donde picíe, “ofi
cios-de Ha producción ágrícola” debe 
djeir "ciclos de la producción agrí
cola”.

Zaragoza, 10 de febrero de 1949. 
Eft, Delegado de Trabajo, Luis San 
Miguel, o -

SECCION SEXTA.
Núm. 664

MAGALLON
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

sq anuncia a concurso líbtfe, para su 
provisión en propiedad, una pl’aza de 
Sereno de este Ayuntamiento, la cual 
lleva ímexos los servicios dio fuentes, 

~ abrevaderos y lavaderos públicos, 
con en hater de 4-392 pesetas, satis- 
fgehas por mensua'idades vencidas, 
cuya vacante ha sido producida por 
defunción del titular que ,1a des|em- 
peñaba

' Este concurso se regirá por la 
Orden ministerial de 30 do octubre 
de 1939 en lo que se/a de aplicación 
al mismo y no esté derogada por la 
Ley d,^ 17 de. julio de 1947, Ley que 
no -ys de aplicación a este con

’ curso por tratarse de una sola, plaza. 
. Los conlcursantes dirigirán sus ins

tancias a esta alcaldía durante ef pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde 91 siguiente al en que el prp- 
presente anuncio ser inscrt? en el "Bo- 
Igtín Oficial” de la provincia, siendo 
condición precisa pata ello:

a) Haber ¡cumplido 25 años sin 
exceder de los 35.

Ib) No padecer defacto físico que 
imposibilite el ejercicio del «pipleo.

c) Carecer de antecedentes p ma
les y haber observado buena con
ducta.

d) Ser persond de indudable adhe
sión al Movimiento Nacional y a las 
idgas representadas por éste.

Además de los requisitos -expresa
dos, los concursantes deberán retiñir, 
-las condiciones siguientes: Saber leer 
y escribir correctamente, . las cuatro 
reglas de Aritmética, formular del- 
nuncias por escrito, tener conoci
mientos de fontanería y nociones so
bre el cometido dai iCuerpo de Vigi
lantes nocturnos todo lo cua’ acre - 
diltarán mediante el previo examen 
a que seyán sometidos. ■

Los méritos y circunstancias de los. 
^concursantes során apreciados ¡libre
mente por la Corporación municripa1'.-'

Magallón, 3 de febrero de 1949.— 
El Alcalde^ Manuel Cuartero.

Núm. 747 -
QUINTO

El Ayuntamiento de mi Presidencia 
ha acordado celebrar subasta pública 
para el arrendamiento de terrenos co
munales denominados «Ebro Viejo»,de 
unas 19 hectáreas de extensión super
ficial, para su roturación y cultivo.

Y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales de 
2 de julio de 1924, se expone al público 
dicho acuerdo.durante el plazo de cin
co días, durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones pertinentes que 
se presentaren.

Quinto, 8 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, (ilegible).

. Núm. 848
TORRES DE BERRELLEN

Ignorándose rd paradero de ¡os 
mozos que ál final se railacionan, 
comprendidos en él alistamiento del 
Ayuntamiento de x'esta villa para er 
reemplazo de 1949, se les cita por 
mqdio dq] - presente para que el día 
20 del - pnesente mes de febrero, 
y hora, de las ocho de su mañana, se 
personen en la Casa Consistorial quq 
celebrará dicho Ayuntamiento sesión 
pública para "lia declaración de sóida' 
dos de dicho reemplazo.

Mozos que se citan: / -
Gregorio Bona Ruiz, hijo de Cán

dido y de Juana, nació en esta villa 
el día 10 de mayo do 1928, insdriro 
su nacimiento en el libro 25, folio 200 

del Registro Civil del Juzgado de di -. 
cha. villa.

Luis Ezquerra Gracia. Fu jo de 
Eusebio y Gregoria, nacido el 25, z 
de agosto de 1928, inscrito en. q; li
bro 26, folio 15.

Lo que se hace público para cono 
cimiento general.

Torres de Berrellén a 14 de febre
ro de 1949.—El Alca’de, (i" gible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 885
JUZGADO NUM. 2

D Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
- juez de primera instancia del Juzgado 

numero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado a instancia 
de D. Luis Horndler Fernández contra 
D. Manuel Samper André, y para hacer 
efectivas las responsabilidades en el 
m^mo reclamadas, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en Ja sala-audiencia 
de este Juzgado el día 7 de marzo 
próximo, a las once huras, lo siguien-

Un camión marca <Cei[ano>, matrí- 
taUsa45M000.,d’ 7 948’ Va,orado en Pes5-

Para tomar pane en dicha subasta 
deberán ¡os licitatioies consignar pre
viamente en la mesa del juzgado el 10 
por 100 de la tasación y exh:bir su cé
dula persona], sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, no siendo admisibles 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que del expre- 
sado.carmón se halla designado deoo- 
sitano udicial D. Manuel Ruz Hería, 
domiciliado en esta ciudad (Avenida 
del Carmen, 13).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
lebrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, Juan Sanz Egaña.

" Núm. 707
1 1 CASPE

■ En los autos de juicio declarativo 
ordinario de menor Cuantía de que 
luengo se hará mérito, sp dictó la sen
tencia ■ cuyo encabezamiento y par¿e 
dispositiva dicen:

“Sentencia.—En la cáudad de Cáspe 
a 22 de enm-o de 1949. El Sr. don 
F rancisco, Sánchez d®! Corral y del 
Río, Juez de primtera instancia de la 
misma y su. partido; habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía so
bre adjudicación de una, finca urba-,
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na sita en icsta ciudad, y cuya cuan
tía litigiosa es da que se fija para la 
menor cuantía, seguido por el Pro 
curador D. Vicente Gracia Gimenc 
en nombre y r-^pnesentación de don 
Félix Ricart Ráfales, de esta vecindad 
y defendido por el Letrado D. 'Shn- 
tiago'Andréu Buisán, contra D. Vic
toriano Castillo Viñáo, de» ignorado 
paradero, declarado en rebeldía, y

Fallo: Que estimando en parte la. 
demanda y nedhazándoíla en párti, 
debo declamar y declaro disuelta la 
comunidad existente entre D. Félix 
Ricárt Rafales y D. Victoriano Cas
tillo Viñao y no haber lugar !a la 
adjudiaación soflicitada por el actor 
del inmueble sito en la p’aza de la 
Soberanía Nacional, númerro 1. de es
ta ciudad. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta 
instancia y sin especial imposición de 
costas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Sánlcbez de] Corral (Ru
bricado)”. Fué publicada el mismo 
día de su fecha.

Y para su insercción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva dé notificación legal a 
demandado, de orden dei’ señor Juez 
expido la presente en iCaspe a iciua- 
tro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueye; — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 669
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación .

En virtud de lo aconíado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
inshuye con el número 22 de 1949, 
sobre estafa, se cita por medio de la 
presente cédula a Antonio Alhambra 
Palmero, de 34 años, soltero, natural 
de Alcázar de San luán y cuyo actual 
paradero se ignora-, a fin de que dentro 
del término dé cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 
núm. 56), al objeto de recibirte decla
ración como incu pado en dicho suma
rio, con apercibimiento quede no com
parecer Le para-i el perjuicio a que hu
biera lugar. .

Y para qne sirva de citación eo 
forma, expido 'a presente que firmo en 
Zarag za a cuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Juan Sanz Egafia.

• Núm.. 846
SOLSONA

Por haber sido habido el procesado 
Angel Ruiz Laborda, de 22 años, na
tural de Zaragoza, procesado en el su
mario d.° 21 de 1947, por hurto, se deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
el Bowrrí» '"’víct í- de la provincia de 
Z/ragoza de fecha 16 de diciembre de 
1947, n.° 286, página 1780.

Solsona, dos de febrero de mil nove

cientos cuarenta y nueve.—El Juez de 
instrucción, Ramón Fe'ipó.—El Secre
tario accidental, Agustín Oras.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 804
JUZGADO NUM. 1

D. José Franco Molina, Juez titü’ar 
del Juzgado municipal número 1 
de qsta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio d|e cfog- 
nición número 400 del1 año 1948 qüe 
s'q sigue en este Juzgado a instancia 
de D. Emilio Gil Campderá, repre
sentado por el Procurador D. José- 
Amtonio Faro Moreno, contra don 
Evencio Heras. vecino de esta ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado. sacar a -la venta m pú
blica y priméra subasta los bienes si
guientes: . •

Un armario librería, color nogal," 
con puertas de cristales, túsado en 
150 pesetas.

Doce tomos encuadernados de Ja 
Gran Enciclopedia de Química In
dustrial, 200. \

, Diqciodho volúmenes más de diver- . 
sas obras, 90.

Dos pies rinconeras, de madera, 20. 
.^.Una mesa camilla, de madera, ves
tida. 80. i

Dos sillones de mimbre, 30.
Dos sillas de madera color nogal, 

40 pías-
Un aparato de luz con tres plafo

nes, de cristal, pintados en amarillo. 
75 pías. " ¡

Un reloj de pulsera marca “Nago- 
ris”, con esfera negra y caja de) me- 

.'tal, plateada-, 35. -
Un tapiz de 0.60-por 0.50 metros 

aproximadamente^, 15.
Una mesa de cocina y dos sillas 

de madera, 75.
Un comedor de made-ra conlra- 

chapeada, de color nogal, compuesto 
de una^ mesa de un solo pie. íejxten- 
sible, un armario trinchante y seis 
sillas tapizadas en azul y ocre, LOGO.

Un aparato de luz tipo araña, de 
metal y cristal, con seis brazos, 250.

Un tapiz de 1,20 por 1,20 metros 
aproximadamente, 125.

Un cuadro al óleo representando 
bodegón y enmarcado en negro, 60.

Un perchero de madera íistilo re- 
nacimiqnto,, 180.

Un armario pequeño de madera 
cMor caoba, 60.

Un tapiz pequeño con escena d-2 
caza, 15. . '

Una pulsera de plata afiligranada. 
50 pías. .

Un aguamanil de madera, con es
pejo, 45.

Dos idalzadoras tapizadas en azul, 
100 ptas. "

Una mesilla de noche, color nogal, 
100 ptas.

Un aparato de luz, tipo plafón, 75.
Un espejo de pared enmarcado en 

negro, 100. r
(Una córñoda de madera oscura, 

de tres idajones, 50.
Uná cama de metal blanco,-con cotí- 

chón de llana, dos mantas y cubre
cama, 800.

Un armario de luna, color noga', 
de dos cuerpos. LODO.

Dos mesillas de noche, contra cha
peadas, color nogal, 150. )

Dos calzadoras tapizadas en azul 
y un aparato de luz, farol, de metal 
negro y cristal esmerilado, 225.

Veintiún volúmenes de diversas 
obras, 150. - j

Una báscula de 250 kilogramos de 
fuerza, 1.000. ■

Una mesa de trabajo, dé madera,, 
sin pintar, 75. - -

Una balanza de dos brazos, con 
pie de madera, 25.

.Un infiernilllo con -depósito anexo 
de gasolina, 50. - ■
~ Total', 6.495 pesetas. .

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en estd Juzgado (sito 
Predicadores, número 56. 2.° . he es- 
ñalado di" día 3 de marzo próximo, 
a las doce; previniéndose: Que .para, 
poder tomar parte en la subasta de
berán los limitadores exhibir su cé- 
dui’a personal o documentó análogo 
que acredite su personalidad y" con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precioi de 
tasación ; que no se admitirá postur i 
que no cubra, por Cos menos, las dos 
terceras partes de] precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que\ los re
feridos bienes se encúentran en po- 
dqr del depositario D. Luis Sanz Al- 
varado, con domicilio en Estébanes, 
número 4. quien 'los exhibirá a cuan
tos Ib soliciten, l

Dado en Zaragoza a once de fe
brero de mil novecientos -cuarenta y 
nuevb- — josé Franco Molina. — 
P. S. M.: El Secretario, (illegible).


